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			Presentación

			El presente libro, titulado Evaluación y formación: sujeto, praxis y experiencia educativa, es una obra colectiva que surge como fruto del trabajo académico realizado por el grupo Formación, Subjetividades y Políticas, específicamente por la línea de investigación Formación, Filosofía y Prácticas Educativas de la Facultad de Educación de la Pontificia Universidad Javeriana. Este libro se convierte en un referente clave para entender y reconfigurar las prácticas evaluativas en contextos educativos, ofreciendo una mirada crítica y comprensiva sobre la evaluación.

			El texto no solo recoge las reflexiones investigativas de profesoras comprometidas con la transformación de las concepciones tradicionales de la evaluación, sino que también integra las experiencias y sistematizaciones de egresados de la Maestría en Educación y de la Maestría en Educación para la Innovación y las Ciudadanías de la Pontificia Universidad Javeriana. Estas contribuciones ofrecen una rica diversidad de perspectivas y experiencias que abordan la evaluación desde múltiples ángulos, proponiendo una reflexión profunda sobre su papel en el ámbito educativo.

			La importancia de este libro radica en su capacidad de desafiar la visión prescriptiva de la evaluación como una herramienta de control y medición. A través de los diversos capítulos, se propone una desnaturalización de estas concepciones tradicionales, invitando a ver la evaluación no como un instrumento de medición, sino como una práctica social educativa que tiene un impacto significativo en la configuración de las subjetividades en el ámbito escolar y social.

			El libro subraya la evaluación como una práctica que se construye en la relación y la interacción pedagógicas y que produce subjetividad. Es decir, la evaluación no se define como un acto neutral, sino como una práctica cargada de significados que influyen en la manera en que los sujetos se perciben a sí mismos, a los otros y al mundo que los rodea.

			Al cuestionar el tipo de racionalidad que atraviesa la evaluación (técnica, comprensiva, deliberativa o crítica), el libro nos invita a considerar la evaluación en su función, esto es, no solo como reproductora de saberes, sino como una posibilidad para generar actos de autorreflexión que le permitan al sujeto crear nuevos sentidos y significaciones sobre su propia experiencia educativa y social.

			Uno de los aportes más destacados de esta obra es su insistencia en la importancia de la evaluación dentro de la reflexión pedagógica del docente y en el proceso de formación de maestros. La evaluación es presentada como una práctica cuyo fin no es solo medir los aprendizajes, sino que implica un profundo proceso de reflexión pedagógica, donde el maestro se interroga sobre el sentido, la dinámica y los propósitos del proceso educativo.

			Esta obra plantea una perspectiva comprensiva y crítica que desafía las concepciones de la evaluación como un mero instrumento de control. En cambio, ofrece elementos para repensar los procesos de evaluación, reconociendo al estudiante como un sujeto en formación. La pedagogía orientada a la subjetividad en el ámbito de la evaluación debe cuidar la calidad y el significado de las experiencias formativas, buscando aquellas que promuevan el desarrollo de sujetos reflexivos y, en un escenario ideal, que contribuyan a la emergencia de sujetos políticos.

			El libro está organizado en dos partes, “Miradas” y “Exploraciones”, que presentan diversas perspectivas que enriquecen la discusión sobre la práctica evaluativa. La primera parte, “Miradas”, ofrece una concepción resignificada de la evaluación como práctica formativa. En el primer capítulo, titulado “La evaluación que buscamos: la construcción de una agenda colaborativa”, Marilina Lipsman, profesora titular de la Universidad de Buenos Aires, nos invita a repensar la evaluación desde una perspectiva que trascienda su función clásica centrada en medir, comprobar y controlar. La autora llama la atención sobre la necesidad de superar estas concepciones tradicionales, proponiendo una nueva agenda para los procesos evaluativos que incluye categorías como la evaluación sorprendente, la evaluación colaborativa, la evaluación invisible y la evaluación pública.

			En el segundo capítulo, “Deconstruir las prácticas de evaluación”, Fabiola Cabra-Torres, profesora titular de la Facultad de Educación de la Pontificia Universidad Javeriana, analiza los discursos que desnaturalizan las prácticas evaluativas cotidianas, las cuales están fundamentadas en paradigmas de pensamiento etnocentrista, egocentrista y adultocentrista. Desde una perspectiva crítica, la autora propone un marco de reflexiones para la deconstrucción de la evaluación, profundizando en los significados que orientan esta práctica social y educativa y explorando sus implicaciones en la configuración de subjetividades y sociedades. Para guiar esta discusión, plantea dos preguntas centrales: ¿qué sentidos y significados orientan la evaluación como práctica social y educativa? y ¿cuáles son sus incidencias como prácticas omnipresentes en las sociedades actuales?

			En la segunda parte, “Exploraciones”, se presentan los resultados de investigaciones realizadas por egresados de las mencionadas maestrías, quienes aportan nuevas preguntas y debates contemporáneos sobre las prácticas evaluativas en instituciones educativas. En el tercer capítulo, “La praxis evaluativa de los formadores de maestros: una aproximación desde la práctica reflexiva”, Yuliana Andrea Navarro Torres y Angie Katherine Rojas Oviedo examinan cómo los formadores de maestros comprenden y aplican la evaluación. En particular, investigan los significados atribuidos al papel de formador, las intencionalidades pedagógicas, la construcción de criterios valorativos, el uso de esquemas de valoración y el sentido de responsabilidad pedagógica, como factores que influyen en los procesos formativos de los futuros maestros. Las autoras destacan la importancia de formar maestros reflexivos, mientras advierten sobre los riesgos de una formación condicionada por los parámetros del mercado, que podría conducir a una práctica profesional instrumentalizada.

			El cuarto capítulo, “Resignificar las prácticas de evaluación desde la formación de sujetos políticos: una exploración en la enseñanza de la biología”, de Carlos Enrique García Maldonado, investiga cómo la evaluación puede contribuir a la formación del sujeto político en la educación superior. El autor examina los resultados relacionados con las configuraciones didácticas en la enseñanza de la biología y su impacto en la formación de sujetos políticos, definidos como “sujetos capaces de orientar, identificar, pensar y potencializar, en contexto, sus relaciones, condiciones e intereses formativos”. A través del análisis, se identificaron indicios en la enseñanza de la biología que, según la perspectiva de los profesores entrevistados, apoyan la formación del sujeto político en el ámbito posgradual.

			En el quinto capítulo, “Evaluación como espacio para la formación de sujetos políticos: explorando la evaluación innovadora”, Kristel Mayari Salcedo Guzmán y Dinaceli Espinal Ospina examinan prácticas evaluativas alternativas en contextos escolares que se alejan de los enfoques de control y estandarización. En este estudio, las prácticas evaluativas de los maestros participantes se distancian de las estrategias de cuantificación y clasificación del sujeto en las aulas y en las políticas públicas, y se orientan hacia una perspectiva formativa y democratizadora, con un enfoque en la formación integral de los estudiantes. Las autoras señalan que implementar una evaluación innovadora, tal como se propone en este estudio, enfrenta numerosos desafíos y obstáculos, como la falta de comprensión teórico-conceptual de la evaluación formativa y democrática, así como las limitaciones impuestas por el contexto.

			Este libro resulta ser una obra valiosa para docentes universitarios, maestros, hacedores de políticas públicas, estudiantes e investigadores en educación. Invita a repensar la evaluación como una práctica social que produce subjetividades, cuyo impacto trasciende los resultados observables y medibles. A lo largo de esta obra, los lectores encontrarán reflexiones profundas sobre la necesidad de una evaluación que fomente la formación de sujetos reflexivos y políticos, capaces de participar activamente en la construcción de una sociedad más justa y equitativa.
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			Introducción: ampliando el horizonte de comprensión de la evaluación en las prácticas de enseñanza

			Fabiola Cabra-Torres

			Profesora titular de la Facultad de Educación

			Pontificia Universidad Javeriana

			Uno de los propósitos de este libro es reflexionar en torno al concepto y la praxis evaluativa, en el contexto de la formación de sujetos en la sociedad contemporánea. Creemos que esta reflexión puede ampliar el horizonte de comprensión de la manera en que se piensa la evaluación como dimensión intrínseca de la enseñanza y como proceso constitutivo del oficio docente. 

			Entendemos que en el discurso pedagógico del docente y en los juicios (valoraciones) que realizan los profesores siempre está presente ese momento de autorreflexión, de recuperación de la experiencia y de reconocimiento del otro. Esto implica que el acto educativo tendría como cimiento el tipo de reconocimiento que se establece entre el docente y el estudiante, y se podría decir que, “al ser el acto educativo un evento de encuentro entre sujetos, el reconocimiento es un catalizador del vínculo pedagógico” (Cuesta Moreno, 2019, p. 98).

			Este vínculo pedagógico revela que en el acto de enseñar también se condensan las esferas del reconocimiento planteadas por Honneth (1997), la del amor, la jurídica y la solidaridad, así como prácticas de menosprecio. Estas se relacionan con la presencia o ausencia de sentimientos de autoconfianza, autorrespeto, autoestima o exclusión. De esto se deriva que las valoraciones que hace el profesor a un estudiante llevan implícitas o explícitas ciertas formas de reconocimiento, las cuales provienen de esquemas de valoración, no siempre asumidos conscientemente. 

			Lo cierto es que, en las prácticas de enseñanza, las situaciones evaluativas tienen una carga significativa en la propia subjetividad, dado que se convierten en un punto de referencia para la valoración propia, por ejemplo, cuando aluden al reconocimiento de cualidades y capacidades adquiridas para el mundo. Por ello, aunque la pedagogía y la didáctica suelen naturalizar o desestimar la dinámica de reconocimiento en la práctica educativa, el proceso de formación en la escuela pasa por reconocer carencias (déficits, necesidades, inmadurez) o potencialidades (logro, cualidades intelectuales, madurez, contribución a la sociedad) (Cuesta Moreno, 2019). Así, la práctica de reconocimiento del otro es una idea imbricada con la concepción de evaluar como elaboración de juicios de valor sobre lo que es “educativamente deseable”. 

			En este punto es pertinente preguntarse qué esquemas de valoración se establecen en las prácticas de enseñanza, es decir, qué papel cumple el reconocimiento en las relaciones que se configuran entre los estudiantes y el maestro. Empezaré por reconocer los rasgos propios y provisorios de la enseñanza y reflexionar sobre las consecuencias de las prácticas evaluativas.

			Rasgos de la enseñanza 

			La enseñanza es una práctica educativa en su especificidad; sin embargo, en una concepción más amplia, es una práctica social históricamente determinada, por lo que no se debe perder de vista el vínculo existente entre dicha práctica y la sociedad de la que forma parte. La enseñanza como práctica educativa está signada por situaciones problemáticas, dilemas y tensiones, al igual que por permanentes atravesamientos institucionales y contextuales. 

			Al hablar de la enseñanza nos referimos a una praxis social específica que vincula al profesor con un estudiante o grupo de estudiantes en torno al conocimiento; de esta manera, las prácticas de enseñanza “expresan aspectos epistemológicos vinculados a las formas en que se construye el conocimiento en un momento dado de la historia” (Maggio, 2020, p. 120). A partir de este saber, se generan múltiples juegos y posibilidades, que llevan a la explicación, comprensión e interrogación del mundo. 

			Ahora bien, la enseñanza es una práctica compleja que articula simultáneamente dos niveles de dominio: lo disciplinar (la epistemología del contenido) y las interacciones pedagógicas. Esta práctica supone un esfuerzo intencional por parte del profesor para generar las condiciones y los dispositivos para el despliegue de ciertos procesos cognitivos, “según el dominio de conocimiento de que se trate, el clima de atención de los alumnos, las exigencias de tiempo institucional, entre otros” (Litwin et al., 2003, p. 8). La enseñanza es fundamentalmente un acto político, intencional, relacional y democrático, y no es neutral:

			
					La enseñanza, como praxis educativa, es una actividad guiada por una teleología, cuyo fin es contribuir a la formación de sujetos. 

					La enseñanza es un asunto relacional, porque implica disponer y crear múltiples relaciones; se trata especialmente de una relación pedagógica mediada por el saber.

					La enseñanza es una práctica democrática que busca promover procesos de inclusión y construcción de ciudadanos. Reconoce al otro como sujeto de pleno derecho y su capacidad de aportar en la comunidad. 

					La enseñanza no está dirigida al control del otro como objeto, sino que se interesa en la subjetividad de los estudiantes y en activar las posibilidades para que los estudiantes existan como sujetos en y con el mundo; en palabras de Biesta (2021), se trata de un diálogo con el mundo y los otros. 

			

			Finalmente, la enseñanza responde a una construcción histórica, sociocultural, que se ha configurado al responder a las demandas de los sistemas escolares o al resistir a lo instituido: puede pasar de ser una práctica que reproduce lo establecido (lo heredado hegemónico) a una práctica de naturaleza creativa que se puede rediseñar permanentemente para lo imprevisto. En este marco, la evaluación como dimensión compleja de la enseñanza puede iluminar aquellos obstáculos epistemológicos que limitan su cambio. 

			La evaluación como dimensión compleja de la enseñanza 

			Uno de los rasgos constitutivos de la enseñanza son los eventos apreciativos y valorativos. En el proceso formativo, se presuponen situaciones en las que el estudiante participa en dispositivos evaluativos de reconocimiento de trayectorias, de crítica, de comparación; a su vez, juicios de valor en forma de sanciones, órdenes o advertencias, que encierran un deber ser (Mancovsky, 2011). Estas interacciones producen unas ciertas conductas performativas e identidades; en últimas, un tipo de subjetividad. De este modo, cuando el objeto por evaluar es la propia práctica docente, los juicios de valor son de carácter autoevaluativo. “Estos procesos no son impermeables al contexto ni meros fenómenos autocontemplativos, sino que resultan constitutivos de las prácticas de la enseñanza siendo, por ende, inherentes al oficio del docente” (Litwin et al., 2003, p. 9).

			Toda práctica de evaluación se sostiene en un conjunto de racionalidades, creencias o paradigmas. Estas son una expresión de modelos de sociedad, de perspectivas pedagógicas y de marcos analíticos sobre los procesos de formación, y refieren a supuestos y posicionamientos que configuran experiencias educativas; de ahí el enunciado “Dime como evalúas y te diré qué tipo de sociedad construyes” (Murillo e Hidalgo, 2016, p. 1). 

			En el ejercicio de analizar la evaluación podemos preguntar por el tipo de racionalidad que la atraviesa (técnica, comprensiva, deliberativa o crítica), enmarcándola en la función de reproducción de saberes o en las posibilidades de generar actos de autorreflexión que le permiten al sujeto crear sentidos y nuevas significaciones sobre sí mismo, los otros y los entornos sensibles de vida. 

			Es importante observar que la evaluación en los procesos de formación deviene en mediación en dos sentidos: primero, como dispositivo para la construcción de conocimiento escolar legítimo y de juicios situados sobre lo que es deseable educativamente “como respuesta a situaciones únicas y concretas que emergen en el encuentro entre estudiantes y maestros” (Biesta, 2016, p. 124); y, segundo, la evaluación constituye un acontecimiento ético que nos mueve a comprender las cualidades de la propia práctica y sus efectos. En más de una oportunidad, nos ofrece una experiencia humana de mirar-nos, tomar distancia de la propia práctica y discernir sobre el valor formativo de los medios y fines de la práctica de enseñanza, lo que implica asumirse como sujeto de saber pedagógico. Por otro lado, la evaluación adquiere una especificidad ontológica, en la medida en que contribuye a la comprensión docente, es decir, al implicar decisiones reflexivas que inciden en otros. Así, se reaprende el oficio docente con cada situación singular, única e inédita. 

			Dado que la reflexión sobre la enseñanza continúa ligada al análisis de lo que sucede en el ámbito de la escuela (Martínez Boom, 2003), la evaluación como práctica educativa y concepto del saber didáctico puede ser problematizada por los maestros en cuanto a su efecto opresor en los sistemas educativos y su poder para configurar la manera en que los individuos se ven a sí mismos (Stobart, 2010). Hablar hoy de evaluación toma mayor urgencia si reconocemos que muchas de las concepciones y prácticas de evaluación se han materializado en formas de control, selección o medición, las cuales han ido reduciendo la práctica docente al logro de indicadores, estándares y parámetros, que requieren ser desnaturalizados y deconstruidos por su incidencia en la constitución de representaciones y subjetividades en el ámbito escolar.

			Es posible reconocer modelos que acentúan la visión prescriptiva de la evaluación y establecen una escasa relación de la práctica con los saberes pedagógicos y didácticos, lo cual se manifiesta en una lógica lineal y numérica que descuida la comprensión del sujeto de la formación y distorsiona el sentido de la enseñanza; también en el desconocimiento de los conceptos fundamentales de la didáctica, los cuales marcan en gran medida la identidad del oficio docente (De Tezanos, 2011); y en un vaciamiento de su naturaleza educativa, de ahí que la evaluación como objeto de indagación se deba deconstruir y resignificar. 

			A través de los capítulos del libro consideramos relevantes tres vectores de análisis para ampliar su comprensión: el primero, la práctica evaluativa —y no solo las evaluaciones como eventos puntuales— dinamiza los procesos formativos, por lo que su horizonte de sentido es devenir en experiencia formativa, más allá de una simple medición; segundo, la práctica de la evaluación se convierte en una experiencia antieducativa cuando no asume sus posibles efectos en la constitución del sujeto ético y político; y, tercero, toda práctica evaluativa como parte inherente a la enseñanza lleva implícita una concepción de educación, de ser humano y de sociedad, por lo que es importante recrear el puente que establece la relación entre evaluación y los propósitos de cualificación, socialización y subjetivación. A continuación, presentamos algunos argumentos en torno a estos elementos clave para repensar la práctica evaluativa.

			Una visión prescriptiva: la medición de resultados de aprendizaje 

			Muchos de los intentos para simplificar y controlar la práctica evaluativa de los profesores se producen en el ámbito de las políticas educativas y del gerencialismo educativo. En este sentido, existe una amplia literatura sobre la configuración de la evaluación educativa como un elemento central de la industrialización y de las reformas educativas, que de manera hegemónica y colonizadora se ha cristalizado en el discurso de la calidad educativa (De Alba et al., 1984; Ball, 2003), tomando la forma de instrumento de medición y verificación de competencias y resultados de aprendizaje. Más aún, evaluar es un discurso y una necesidad que se ha globalizado.

			El discurso de la evaluación global presenta un sistema de categorías que impone y perpetúa una cierta visión del mundo educativo, funcionando como una ideología con creencias y concepciones ontológicas y posturas epistemológicas poco reflexionadas. Opera desde la adaptación de los comportamientos de las personas a las leyes del mercado y los valores de eficiencia en la sociedad, lo que significa que nos ofrece una interpretación desde la cual tomamos decisiones parcialmente influenciadas por los mecanismos de control, la rendición de cuentas, la comparación y los rankings. Una finalidad clave de la evaluación, sobre todo en educación, ha sido establecer y elevar los niveles de aprendizaje, como señala Stobart (2010):

			Esta es ahora una creencia virtualmente universal: es difícil encontrar un país que no esté utilizando la retórica de la necesidad de la evaluación para elevar los niveles en respuesta a los desafíos de la globalización. (p. 35)

			El interés prolongado por la medición de resultados conlleva diversas problemáticas: se evalúa lo fácilmente medible desde la validez técnica y se pretende que los datos de las mediciones respalden la idea de la “buena enseñanza” (Biesta, 2009, 2014a). Sin embargo, la preocupación por los resultados, los datos objetivos y la información basada en evidencias son puntos de vista alejados de lo que consideramos deseable y de lo que realmente valoramos para la formación de sujetos en un sentido integral. A esto se debe agregar que el impacto de estas mediciones va mucho más allá del hecho de establecer estándares generalistas; en cambio, implica cuestiones profundas, como las señaladas por Biesta (2014b): la enseñanza ha tenido que adaptarse a lo que obligan los procesos de auditoría, la rendición de cuentas y los mecanismos de gestión, los cuales no se nos presentan de manera democrática, sino que se sustentan en valores instrumentales, de aparente neutralidad y hasta cierto punto engañosos. El autor advierte que siempre nos podemos plantear la pregunta “¿eficiente para qué?”, y también nos debiéramos plantear la cuestión sobre la eficiencia para quién, ¿para un grupo o para una institución, pero no para otros? 

			Precisamente, la definición limitada y prescriptiva de la evaluación como instrumento de calidad orienta gran parte de las reformas educativas. En el caso colombiano, las pruebas Saber, que pretenden evaluar los programas de educación superior, son un referente curricular de los programas de formación de maestros (Cuesta Moreno y Reyes Galindo, 2022), a la vez que son pruebas con escaso potencial para repensar la enseñanza, dado que solo se reconocen “como un espacio de producción de insumos para los procesos de gestión asociados a la mejora de la calidad de la educación” (Toranzos, 2014, p. 9), y no dicen mucho acerca de la capacidad de los estudiantes para reflexionar, construir y reconstruir el conocimiento desde una perspectiva crítica situada en su entorno vital. 

			En particular, la cultura de la medición como visión unificadora de la evaluación en educación ha repercutido en las identidades académicas y en las actividades escolares cotidianas. Así, por ejemplo, nos enfocamos más en preguntas técnicas sobre el instrumento con el que evaluamos y, en cambio, reflexionamos poco sobre las cuestiones epistemológicas y la injusticia cognitiva de los modos de evaluar. Prestamos demasiada atención a la búsqueda de los mejores puntajes sin preguntarnos qué hay detrás de ellos o a quiénes favorecen. Nos agobiamos por el control que las instituciones y las políticas ejercen sobre las formas en que evaluamos y hablamos poco del esfuerzo emocional que implica adoptar rutinas inoficiosas y de la necesidad de manejar esas emociones para que no se conviertan en frustración (Moreno Olivos, 2002).

			En estas condiciones, el estudiante deja de ser sujeto de formación y se convierte en objeto de una práctica de evaluación que utiliza los datos para comparar, clasificar y seleccionar. De ahí que el aprendizaje se evalúe en términos de utilidad y mensurabilidad; en esa lógica, la evaluación se convierte en una presión personal por “lograr”, por “alcanzar” y por “demostrar ser competente”; de acuerdo con Biesta (2014a), a esto se suma otro problema: no se trata tan solo de que la cultura de la medición contribuya a la vigilancia y al control constante de los procesos y prácticas educativas, sino que nos deja frágiles frente a “una cultura de la competencia y quizás incluso a una cultura del miedo, donde la ambición de estar por delante de otros se relaciona con el miedo de quedarse atrás” (p. 55).

			En consecuencia, el problema al que nos enfrentamos en la educación superior y en las escuelas es la naturalización y unicidad de la noción de evaluación, debido a una tendencia a cambiar el lenguaje de la evaluación educativa por el de la medición de resultados de aprendizaje que son medibles, comparables, observables y mejorables. Ante este escenario discursivo, es urgente deconstruir dichas estructuras lingüísticas y conceptuales que se multiplican sin sentido y generan propuestas de didácticas acríticas asumidas irreflexivamente. 

			En síntesis, diremos que estas dinámicas de carácter gerencial han llevado a que predomine un significado incompleto y más bien poco comprensivo de lo que significa enseñar y evaluar en educación. Uno de los problemas de la actual era de la evaluación es que la cuestión del propósito de la educación se responde a menudo en términos de producción de resultados medibles (Biesta, 2009, 2014a). Sin embargo, dado que la evaluación es una práctica constitutiva de la relación pedagógica, no se trata de una simple medición o verificación de habilidades y conocimientos, sino de una devolución al estudiante, quien necesita saber qué esfuerzo es necesario para lograr aquello que se considera educativamente valioso adquirir, integrar y construir para la vida. 

			La cultura de la medición es, entonces, un efecto de la escasa reflexión sobre las prioridades de la educación y su reemplazo por estándares; lo que esta reducción semántica ha producido sobre el saber pedagógico y sobre la tradición pedagógica en la formación de maestros (Saldarriaga, 2020) se refleja en el rol de facilitador y administrador de objetos de aprendizaje al que ha sido limitada la práctica del maestro en discursos de política; su función se limita a aplicar contenidos o, como lo define Stephen Ball (2003), el maestro es un espectador que no puede hablar por sí mismo para participar en el debate público acerca de su práctica. Así, quiero pasar a otro momento de la reflexión: el riesgo latente de promover una evaluación antieducativa.

			La evaluación como experiencia antieducativa

			En primer lugar, habría que preguntarse por qué la evaluación está signada por paradojas e imaginarios que invisibilizan y minimizan su valor formativo, por qué se ha confundido la evaluación con la obsesión por el control y por qué la evaluación en procesos de formación ha devenido en una experiencia antieducativa o, cuando menos, en una práctica diletante desplegada en condiciones socioculturales que deja huellas en las subjetividades.

			Cuando John Dewey (2004) se refiere a la experiencia educativa, nos acerca a una forma reflexiva de valorar las prácticas y sus efectos. Según el autor, aunque todos los estudiantes tienen experiencias escolares, algunas pueden considerarse antieducativas debido a los efectos que tienen en la formación, ya que pueden predisponer negativamente a futuras experiencias. Al mismo tiempo, hay experiencias escolares agradables para el estudiante que pueden no ser educativas, y viceversa. Por ejemplo, cuando las experiencias se organizan desde el miedo, el castigo, la amenaza, el engaño o la instrumentalización del sujeto con el fin de lograr los objetivos propuestos en una práctica de enseñanza, es un hecho que estos no son medios adecuados, deseables o razonables para educar integralmente y, por consiguiente, no todo fin o medio es defendible en la praxis educativa. 

			En el contexto de la educación formal, la evaluación como experiencia antieducativa conlleva la formación de actitudes pasivas en los estudiantes, quienes esperan la calificación del otro. Esto promueve la concentración en lo superficial, ya que los individuos estudian solo para aprobar. En lugar de estudiar para aprender, se enfocan en cumplir con los requisitos establecidos, por lo que se refuerza al sujeto que intenta cumplir y no aprender (Quintar, 2021). Así mismo, ciertas evaluaciones suelen generar una desconexión o pérdida de sentido al fragmentar, descontextualizar y simplificar el conocimiento hasta convertirse en listas de ítems por memorizar. Estas experiencias no los preparan adecuadamente para enfrentar obstáculos y problemas de razonamiento complejo en el futuro.

			Otra forma de experiencia antieducativa es aquella que no reconoce la capacidad del sujeto para decidir o valorar sus propias acciones, sino que lo somete a un juicio externo de manera permanente a través de la “educación moral directa”. Pongamos el caso del educador que establece un juicio con sentido de condena (“¡incorrecto!”) o de elogio (“¡correcto!”); al respecto, Biesta (2019) explica que el problema no es la retroalimentación en sí misma, que es importante y útil, sino el hecho de que este tipo de juicio no permite con frecuencia los procesos de reflexividad para potenciarse como sujeto, para pensarse a sí mismo y para traer su propia experiencia a la situación de enseñanza:

			No le da al niño ni tiempo ni oportunidad de aparecer como sujeto en relación con dicho juicio. El niño no es más que un objeto del juicio del educador (o, para hacer un pequeño juego de palabras, el niño queda sujeto al juicio del educador). (p. 72)

			Una experiencia educativa, por otro lado, es aquella en la que se fortalece la iniciativa y se prepara reflexivamente al estudiante para abordar obstáculos y problemas del mundo de la vida (Sáenz Obregón, 2004); Biesta y Dewey apelan a la libertad como posibilidad del sujeto para pensar y elegir entre distintas opciones de actuación, como capacidad para cuestionar sus creencias y construir su autonomía en la interrelación con otros. Sin embargo, esto no implica simplemente “dejar hacer” o “seguir deseos egocéntricos”; de acuerdo con Biesta (2021), al negar la libertad de existir como sujeto en y con el mundo es cuando la educación se convierte en algo no educativo. De la misma manera, cuando la evaluación se concibe únicamente en su sentido técnico como instrumento de gestión o se dirige a una emisión irreflexiva de juicios sobre el otro, se impide su sentido formativo, ético-político. 

			Para Dewey (2004), la experiencia educativa influye en la formación de actitudes, deseos y propósitos; de hecho, en la formación de conductas y actitudes, “la actitud más importante que se puede formar es la de desear seguir aprendiendo” (p. 60). En su concepción de sujeto, la comunidad constituye el escenario del que se nutre y en donde se forma para la vida democrática; de esta manera, la escuela tiene el potencial de incidir en las primeras experiencias de construcción de subjetividades políticas en relación con las transformaciones sociales, económicas, científicas, culturales e intergeneracionales. En este contexto, es pertinente preguntarse sobre el tipo de valoraciones sociales, prácticas de reconocimiento y relaciones que se promueven con los campos de saber, consigo mismo, con los otros y con las comunidades, así como aquellas estrategias de evaluación que vinculan la subjetividad del profesor y del estudiante a los aprendizajes, y a los modos de ser y comportarse esperados.

			Diríamos, entonces, que una pedagogía orientada a la subjetividad en el ámbito de la evaluación del estudiante ha de cuidar la calidad y el significado de las experiencias formativas en la escuela, buscando aquellas que le permitan devenir en sujeto reflexivo y que, en un escenario deseable, contribuyan a la emergencia del sujeto político. El profesor podrá reflexionar y redireccionar aquellas experiencias, ya sean asociadas a la vida en la comunidad local, a las dinámicas globales del sistema económico, a las dinámicas relacionales de la propia biografía o al ámbito profesional, para que aporten como mediaciones en la formación.

			Hacer de la evaluación una práctica educativa que intencionalmente contribuya a la subjetividad política de los estudiantes en sociedades democráticas implica adoptar una mirada más detenida y profunda sobre los fines de la educación y sobre la responsabilidad de los profesores como sujetos con consciencia histórica. 

			Al devolver la evaluación a la educación, esta se convierte en un espacio de comprensión docente, en la tensión permanente que se desplaza de los parámetros de lo establecido hacia formas instituyentes que buscan emancipar al sujeto, propiciando una nueva relación consigo mismo, donde se desmarque de la posición de objeto de la evaluación. Aquí vale la pena revisar la relación entre evaluación y la cuestión del propósito educativo; según Biesta (2017, 2021), toda práctica educativa atiende a los ámbitos de la cualificación, socialización y subjetivación. 

			Una mirada a las relaciones entre evaluación y los propósitos de cualificación, socialización y subjetivación

			Difícilmente la evaluación es considerada una experiencia educativa en sí misma; más bien, se ha entendido como una práctica necesaria para medir, calificar o comprobar el rendimiento de los estudiantes, profesores, instituciones y sociedades, de modo que estamos siendo testigos de cómo el concepto de evaluación se ha distanciado de su significación esencial para quedarse estático en una imagen reducida. Para Gordon Stobart (2010), recuperar la evaluación supone prescindir de algunos de sus supuestos falsos y tener conciencia clara sobre algunas de sus características intrínsecas. 

			Si nos situamos en una perspectiva comprensiva, la evaluación en los procesos de formación de sujetos está profundamente ligada a tres cuestiones centrales: 

			(1) A la intencionalidad educativa del que evalúa, pero también a las representaciones de quien es evaluado. Así como todos sabemos lo que es ser evaluados porque hemos sido alumnos/profesores, con frecuencia reproducimos o evitamos los mismos rituales evaluativos que padecimos para dar continuidad o romper una tradición, creencia o hábito. La primera tendencia nos devuelve a la ambición antieducativa del control; la segunda nos recuerda que otras relaciones educativas son posibles.

			(2) A las formas de comprender al sujeto y representar su proceso de aprendizaje, así como a los métodos para prescribir su experiencia o campo de acción. Es decir, tiene que ver con la pregunta que nos hacemos acerca del tipo de sujeto al que está dirigido el proceso de evaluación (sujeto de pleno derecho) y a lo que significa enseñar y formar en la relación educativa.

			(3) A la matriz epistémica que fundamenta la perspectiva didáctica, esto es, a los parámetros de acción y pensamiento que guían los modos en que establecemos relaciones con el conocer y el conocimiento, con la construcción de sentidos y significados, con la aceptación de la experiencia o su problematización, y con la dimensión histórica-cultural del mundo que habitamos (Quintar, 2021). Una condición constitutiva de toda práctica de enseñanza es su relación con las crisis y renovaciones del mundo social, cultural y político, y la producción de formas de subjetivación en las sociedades actuales. 

			Ahora bien, ¿qué de educativo tiene la evaluación? Cuando evaluamos, ¿tenemos clara su finalidad y los objetivos que estamos persiguiendo? Para conectar la evaluación con los fines de la educación, queremos enmarcar esta discusión en el pensamiento del filósofo Gert Biesta, específicamente con los conceptos de cualificación —conocimientos y habilidades—, socialización —el encuentro educativo con culturas y tradiciones— y subjetivación —orientación hacia los estudiantes como sujetos de acción y responsabilidad—. Biesta (2017, 2021) señala que estos tres ámbitos representan tres propósitos de la educación, o tres dominios de justificación de los procesos y las prácticas educativas —toda práctica educativa responde a más de un propósito—. Una manera de ampliar el debate sobre el sentido educativo de la evaluación tiene que ver con preguntarnos cómo se relaciona la evaluación con estos tres propósitos de la educación.

			Según Biesta (2017), la educación ha experimentado un proceso de “aprendificación”, que prioriza sus funciones de cualificación y socialización, relegando el propósito de subjetivación. Tomaremos esta distinción de los tres dominios de la educación como marco de análisis para revelar algunas conexiones con los objetivos de la práctica evaluativa y, a continuación, realizaremos un ejercicio en esta dirección.

			Cualificación

			La práctica educativa se organiza en torno a un currículo que selecciona y transmite conocimientos y habilidades, los cuales son evaluados de acuerdo con un conjunto de fines, decisiones, paradigmas, instrumentos y dispositivos de formación. La cualificación o función cualificadora de la educación formal se ocupa de la transmisión y adquisición de conocimientos, habilidades y disposiciones que capacitan a niños, jóvenes y adultos para realizar tareas específicas; se podría decir que este es el propósito más priorizado tanto en la evaluación como en la enseñanza.

			Ahora bien, la evaluación en su función de cualificación suele entenderse en un sentido limitado, cuando se valora el desempeño en una tarea rutinaria concreta en un contexto restringido (de la práctica escolar o laboral). Por otro lado, puede entenderse en un sentido amplio, cuando el propósito formativo se orienta al ejercicio de capacidades y otras disposiciones que permitan a niños y jóvenes vivir en una sociedad compleja —con contingencias e incertidumbres—, poniendo en juego formas de vinculación con los contextos y otros procesos de construcción de conocimiento asociados a nuevas comprensiones de sí mismo y de las transformaciones sociales deseables. En una perspectiva amplia, la práctica de evaluación propicia la reflexión y contribuye a los procesos de formación de subjetividades críticas, lo que permite que cada individuo sea autónomo, responsable y capaz de aportar lo mejor de sí mismo a la sociedad, más allá de su fuerza laboral y productiva (Sánchez-Amaya y González-Melo, 2016, p. 250).

			Al considerar que lo evaluado es el aprendizaje escolar o el conocimiento disciplinar, hay una tendencia a limitar la enseñanza a esquemas prescriptivos de información que ponen en el centro los aprendizajes esperados y los estándares de aprendizaje, los cuales terminan sometiendo a los profesores a una fuerte presión para obtener evidencias del logro académico de los estudiantes (Biesta, 2016). Habría entonces que preguntarse quién decide o está detrás de la determinación de lo que debe ser el sujeto y de los procedimientos a los que se somete para llegar a ser competente en algún ámbito de la vida social y cultural. 

			Por una parte, ha sido cuestionada la lógica de generar exámenes en los que se repite información que luego se olvida, lo que fomenta el conocimiento frágil e inerte (Perkins, 1998). Y, por otra parte, la tendencia a evaluar con formatos y protocolos simples —por ejemplo, en algunas aplicaciones virtuales y test rápidos— implica construir información simplificada, lo que al fin de cuentas se convierte en un obstáculo para cualificar el pensamiento y enseñar a pensar. Como señalan Martín Criado et al. (2022): 

			Al estar sometida al imperativo de enseñar contenidos fácil y claramente evaluables, conduce frecuentemente a una desmesurada simplificación y manualización del conocimiento. Estos son despojados de ambivalencias y conflictos de interpretaciones y reducidos, en gran medida, a protocolos estandarizados fáciles de memorizar y evaluar. Esta simplificación del contenido termina mecanizando el aprendizaje, generando aburrimiento y convirtiendo al docente en un operario que suministra listas y esquemas (Bourgin, 2011; Mann & Robinson, 2009). (p. 15)

			La función cualificadora en las prácticas de enseñanza y de evaluación como lugar de indagación podría ayudarnos a cuestionar/problematizar el tipo de habilidades, disposiciones y conocimientos que se requieren en la sociedad, al igual que a juzgar cuáles son los indispensables y más valiosos a partir de una idea de humanidad, bienestar y equidad. No obstante, la evaluación de habilidades, conocimientos y disposiciones de los estudiantes es paradójica por diversas razones; principalmente, los sistemas de evaluación globalizados se sitúan en marcos homogeneizadores para la formación del tipo de sujeto requerido, lo que supone formas de pensamiento y acción con parámetros de adaptación y con poco espacio para la renovación en la formación de sujetos políticos. En el plano del ejercicio del profesor, las prácticas evaluativas se pliegan a la situación concreta del sujeto en relaciones socioafectivas y tratamientos diferenciadores (Mancovsky, 2011), los cuales, antes que encerrar al sujeto, deberían abrir mundos posibles enseñando en la diversidad. Por consiguiente, la pregunta sobre qué y cómo evaluar es más compleja de lo que se piensa.

			Socialización

			La socialización, o función socializadora, se refiere al proceso de iniciación o ingreso de los individuos a tradiciones sociales, políticas y culturales, así como a prácticas profesionales existentes (Biesta, 2020). Se configura como un proceso de continuidad, en el cual los estudiantes se convierten en miembros de una comunidad que valora comportamientos y actitudes socialmente aceptados. Estos aspectos se transmiten de manera explícita como competencias clave de los perfiles o proyectos educativos, en algunos casos, de forma implícita, como parte del currículo oculto, promoviendo cambios donde el sujeto se construye a sí mismo en relación con los otros, frente a otras creencias, y avizorando otras perspectivas de mundo no familiares, de modo que la socialización del estudiante sucede “en la experiencia de relaciones de poder/autoridad, o como escenario de integración/participación” (Alvarado et al., 2012, p. 250). Se podría decir que dicha participación toma la forma de rituales y normas propias de la cultura de acogida.

			La función de socialización se produce de manera contingente: por una parte, se reproducen por herencia ciertos modos de proceder y de juzgar evaluativamente que provienen de creencias anquilosadas, implícitas e irreflexivas, de tradiciones que reducen el sujeto a un listado de ítems como objeto de clasificación. Por otro lado, pueden ofrecer al estudiante un camino de apertura a la reflexión crítica sobre las vivencias en el mundo, y al profesor un lugar reflexivo para analizar el efecto de su práctica. Moreno Olivos (2002) advierte que “las culturas profesionales pueden, y de hecho son ambientes facilitadores (generadores de solidaridad, cooperación, confianza, apoyo, etc.) u obstaculizadores (promotores de ansiedades, temores, desconfianza, falta de solidaridad, etc.) del trabajo y desarrollo profesional y personal del docente” (p. 31). 

			En el caso de la socialización profesional y la socialización en la cultura democrática, estas responden principalmente a una educación deliberada, es decir, existen formas de ser y de actuar que moldean la identidad de los profesionales y los ciudadanos, de modo que la construcción de identidad tiene lugar en la función o dominio de socialización y provee el acceso e ingreso a culturas disciplinares. 

			En la perspectiva sociocultural, el individuo asimila los modelos culturales y adquiere hábitos, valores y modos de percibir el mundo dentro de una comunidad disciplinaria, escolar o laboral. A través de las prácticas de evaluación, se socializa en el desempeño de roles, la adquisición de normas y la jerga teórica, al igual que en la especificidad metodológica de un campo disciplinario o científico, en los métodos propios del funcionamiento individual y colectivo, y en ciertas disposiciones morales, afectivas y corporales. Sin embargo, la socialización también reproduce formas de actuación que no necesariamente benefician a los individuos y, en cambio, conllevan la reproducción de desigualdades sociales y educativas, así como la adopción de roles estereotipados (Torres Santomé, 2002).

			En la enseñanza, la práctica evaluativa del docente suele estar inscrita en ciertas culturas evaluativas vinculadas a pedagogías, paradigmas o creencias disciplinarias. Es posible que mediante dispositivos formativos (exámenes, autoevaluaciones, aprendizaje grupal, trabajo autónomo, tareas que requieren creación o emprendimiento, etc.) refuercen procesos cognitivos, ciertas disposiciones y actitudes manifiestas, por ejemplo, en la expectativa de superar un nivel o no quedarse rezagado, o adquirir el mejor desempeño o maestría en una comunidad de práctica. En ciertas formas de socialización suele darse un proceso unidireccional en el que los profesores tienen certezas sobre el tipo de identidades que desean desarrollar e inducen el tipo de valores, creencias y normas al que deben adherirse los estudiantes en un proceso de enculturación. A pesar de todo, la socialización es una finalidad importante de toda educación en la que todos hemos participado.

			Pongamos el caso de la educación sexual, la educación antirracista, feminista, la educación ambiental en el núcleo de la formación de ciudadanos: lo que nos encontramos es que hay debates en curso sobre si deben o no incluirse en un plan de estudios en los cimientos del sujeto democrático. Este propósito de la socialización nos invitaría a problematizar el tipo de relaciones evaluativas en las que configuramos nuestros roles, identidades y modos de relacionamiento, algunos basados en estilos competitivos que enaltecen los egocentrismos; o en estilos colaborativos que movilizan el sentido comunitario, el bien común y otras formas de estar en el mundo. 

			Para Biesta (2017), la educación no debe limitarse a la función cualificadora y socializadora; en cambio, debe ofrecer a los estudiantes oportunidades para que actúen por sí mismos y tomen responsabilidades por sus propias acciones, a través de prácticas educativas que favorecen un proceso de subjetivación en el cual se dan condiciones para que se construyan “formas de ser que no están enteramente determinadas por los órdenes y tradiciones existentes” (p. 36). Allí el maestro puede propiciar discusiones y otras maneras de entender el mundo y adquirir significados de él, dando alcance a la función subjetivadora de la educación y, por ende, de la evaluación. 

			Subjetivación

			Mientras que las funciones de cualificación y de socialización de la educación contribuyen a empoderar a los individuos para actuar de manera adecuada y “competente” en relación con el saber hegemónico y en el orden de lo instituido, la pregunta por los modos de subjetivación de los estudiantes en procesos formativos es la menos pensada por educadores, profesores instituciones y políticas. Esto implica que se enseña y se evalúan las experiencias educativas desestimando la complejidad de los efectos formativos y sus posibilidades emancipadoras. 

			Aunque cualquier actividad educativa siempre tiene un impacto sobre la persona y sus cualidades personales, es la función de subjetivación la que trata la importancia de que los estudiantes se transformen en sujetos de iniciativa y responsabilidad y no en objetos de intervención e influencia educativa que necesitan ser cualificados y socializados (Biesta, 2014a). La subjetivación es importante porque refiere a los procesos que intervienen en la constitución del sujeto. “No se trata, por tanto, de la producción educativa del sujeto —en la que el sujeto se reduciría a un objeto—, sino de poner en juego la ‘condición de sujeto’” (Biesta, 2021, p. 88); dicha condición de sujeto es parte de la condición humana y un propósito de la acción educativa. 

			La subjetivación propuesta por Gert Biesta (2017) tiene una orientación hacia la emancipación, “hacia formas de hacer y de ser que no aceptan simplemente el orden establecido, sino que tienen una orientación hacia el cambio del orden existente para así poder hacer posibles formas diferentes de hacer y de ser” (p. 82). En el ámbito de la enseñanza y, por extensión, en las prácticas de evaluación, se invita al profesor a preguntarse si esa condición de sujeto emancipado que no reproduce lo establecido está permitida, si es propiciada en los modos de evaluación formal o si está obstaculizada por roles cómodos de pasividad, por relaciones de dependencia, de infantilización y de individualismo en los contextos escolares y académicos.

			Reconocer la función subjetivadora de la educación implica al menos dos cuestiones. Por una parte, hay que recordar que la educación siempre tiene un impacto en el estudiante como sujeto de formación, ya sea al potenciar o restringir ciertas capacidades, ya sea adaptándolo a las fuerzas sociales o confrontándolo con su posibilidad de existir de otro modo. Por otra parte, cabe señalar que el principal propósito de la enseñanza no necesariamente es el aprendizaje de habilidades, conocimientos y su correspondiente comprobación a través de la evaluación. Si la educación es una invitación a convertirse en sujeto de acciones e iniciativas, y no solo como objeto de intervención educativa y de influencia social y cultural, puede constituirse en uno de los principios a los que es posible remitirse para la construcción de prácticas evaluativas y de subjetivación contrarias al control. 

			Muchas de las prácticas evaluativas se tensionan entre el propósito de cualificación frente a unos requerimientos externos que modelan al sujeto y la subjetivación que se orienta a los procesos de reflexividad y autonomía. En esta tensión se desarrolla la práctica evaluativa como lugar para legitimar las normas de comportamiento y las habilidades necesarias en el mundo social y económico, según cada momento histórico, y, a la vez, como el lugar del despliegue de la subjetividad social y política de estudiantes y profesores. Así, el propósito de la subjetivación alude al proceso de reconocernos como sujetos que siempre tenemos la posibilidad de decidir, de optar por una vía de actuación u otra, de quedarnos o irnos, de dejarnos llevar, de tener voluntad de cambio o resistir al statu quo, porque, “aunque haya tendencia a ser sujetos sujetados, siempre tenemos la potencialidad para que emerja autopoiéticamente la subjetividad y con ello erguirnos en cuanto sujeto político” (Díaz Gómez, 2021, p. 56).

			Ahora bien, ¿en qué medida la situación actual de la evaluación en el aula impide la subjetivación y se limita a la cualificación? Cualificar sería proporcionar el conocimiento, las habilidades, la comprensión y, a menudo, las disposiciones y los valores que permiten “hacer algo”. En cambio, para Biesta (2017), la experiencia de la subjetividad requiere de la responsabilidad del sujeto y de la experiencia de la pluralidad democrática, ya que no es algo que dependa exclusivamente de uno mismo, sino de una situación pública o intersubjetiva que es equiparable al proceso de formación de ciudadanos.

			Teniendo como marco las reflexiones de Hannah Arendt, Biesta (2019) enfatiza en la idea de existir como sujeto, un sujeto que depende por completo de la forma en la que los demás se relacionan con su forma de ser, estar y convivir. De esta visión se desprende que, en el contexto de la enseñanza, el profesor nunca actúa de forma aislada: más bien, se relaciona con otros seres humanos con los que convive en un espacio material y simbólico, a quienes propone un encuentro con el saber, unas dinámicas de estudio y de evaluación. En ese espacio de relación siempre es posible la resistencia y la persuasión, porque nuestras intenciones e iniciativas como profesores o miembros de una comunidad pueden ser asumidas con curiosidad o rechazadas como formas de coacción, control o provocación, y no de la manera en que nosotros quisiéramos que lo hicieran. 

			En esta línea, pensar la evaluación dentro de las complejidades creativas de la enseñanza y de la formación nos permite profundizar en el propósito de la subjetivación de la educación. Lo cierto es que en el proceso de subjetivación se puede potenciar al sujeto a través de la constante reflexividad de su relación consigo mismo, con los saberes, con los contextos, en la posibilidad de dejar de identificarse con lo instituido para que puedan devenir sujetos productores de sentido, en fin, sujetos políticos. De ahí la importancia de enmarcar las prácticas de evaluación en procesos democráticos, de alteridad, de escucha y de conversación dentro de la enseñanza.

			Reflexión final: devolver la evaluación a la educación

			En esta introducción hemos querido ubicar el debate sobre el para qué de la evaluación en relación con los tres dominios de propósito de la educación: cualificación, socialización y subjetivación. Consideramos importante reconocer el sentido educativo de la evaluación para prevenir su uso como dispositivo desarticulado de la pregunta por el sujeto que se busca formar en un determinado momento histórico. 

			La situación actual de la educación, colonizada por la perspectiva gerencial y de mercado, impide que nuestra praxis evaluativa se nutra de la reflexión sobre las condiciones que posibilitan la construcción de prácticas educativas para la emergencia de la subjetividad propuesta por Gert Biesta. La evaluación es una práctica social que subjetiviza, por lo que su incidencia va más allá de los cambios observables, medibles y esperados en las conductas o habilidades, en las competencias y disposiciones.

			De esta mirada se desprende que el profesor puede abordar los tres dominios de la educación para repensar críticamente la enseñanza, a partir de preguntarse por los conocimientos y habilidades que se evalúan y por los modos individualistas o comunitarios a través de los cuales se propende a la socialización en las culturas disciplinares y los procesos que construyen subjetividades. Se trata, tal vez, de equilibrar lo que pide un sistema con lo que creemos que hay que hacer para la formación de sujetos políticos con agencia; muchas veces esto nos pone en una disonancia cognitiva, nos desafía, pero de ninguna manera nos deja inermes.

			Por último, la evaluación como práctica educativa ha sido históricamente un campo conceptual poco desarrollado en las carreras de pedagogía y en los programas de formación docente; de hecho, se ha invisibilizado como subcampo de la didáctica. Evaluar no es solo determinar si el sujeto objeto de la enseñanza aprendió, sino reflexionar sobre el propósito del proceso, su dinámica y los sentidos construidos en las experiencias educativas; implica tomar distancia de lo evidente, de lo preestablecido, de los procedimientos y secuencias diseñadas para que un sujeto estudiante consiga una meta esperada —en la medida en que no se trata de una acción técnica, instrumental, estratégica, sino de una competencia pedagógica—. La evaluación, al integrar el campo de la didáctica (Litwin, 1998), tiene otras posibilidades creativas a lo largo de diferentes momentos del proceso educativo y no como etapa final: puede iniciar la reflexividad y la observación, así como promover un modo de pensar y de resolución de problemas que dé cuenta de la aplicación y la creatividad en las respuestas. Sin reflexión, sin discusión y sin producción de saber pedagógico, toda práctica evaluativa queda reducida a procedimientos vacíos y vulnerables a la ideologización de lo funcional y de los instrumentos de poder. 

			La práctica evaluativa puede emanciparse de la función de verificar lo transmitido en la enseñanza, para devenir en un ejercicio de deconstrucción, en el que hemos de estar preparados para responder pedagógicamente a una situación formativa que exige preguntarnos para qué enseñar, formar y evaluar en relación tanto con los propósitos de la educación como con sus sentidos.

			Por ello, la formación de investigadores educativos que se ocupen de estas problemáticas es un imperativo de estos tiempos. Es relevante investigar sobre las nuevas agendas de la evaluación, la praxis evaluativa de los formadores, deconstruir la propia práctica evaluativa y analizar de qué forma la emergencia de subjetividades políticas pueden ser fomentadas en el espacio escolar, cuestiones que encontrará el lector en este libro. 
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